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Considerando que ha dado cumplimiento a 'Ios requisitos establecidos para efectuar investigación y colectacientrrica 
de flora y fauna sílveslres en territorio mexicano y con fundamento en el Articulo 32 Bis fracciones 1, 111, XXII, XXXIX de 
la Ley Orgánica de la Administración Públíca Federal; Artículo 19 fracción XXV y 32 fracción VI, XVIII, XXI,.XXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en .el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80 tracción 1, 82, 83 Y 87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; Artfculos 9°. Fracción XII, 97 Y 98 de la ley General de VidaSilveslre; 12, 123 
Fracción IV y 126 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; Artículo 85, Artículo 88, fracCiones I y .11, ArtIculo 
105, fracciones 1I y 111 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y [a Protección al Ambiente Em Materia de 
Áreas Naturales Protegidas (ANP's); las disposiciones relativas de la· Norma Oficial Mexicana NOM~126-SEMARNAT-
2000, pqr la que. se establecen las especificaciones para la realización de actividades de· colecta cientrfica de material 
biológico de especies de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el terrítorio nacional; la Norma Oricial 
Mexic~na NOM-059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna .silvestres-
categorras de riesgo y especificaciones para su inGlusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección 
Génera! de Vida Silvestre autoriza la licencia de colecta cientrtica por proyecto sobre especies.o poblaCiones en 
riesgo o sobre hábitat critico, para desarrollar las siguientes actividades inherentes al proyecto de investigación 
denominado: "Proyecto general de los peces de México": . . 

- , - . 
• Colecta de,hasta cinco (05) ejemplares de peces por especie y por localidad de colecta de las siguientes 

familias: Pristidae, Acipens.oridae, Lep.lsosteidae, Characldae, Cyprinidae, Catostomidaej' Idaluridae, 
Gobiesocid<l.e, Cyprinodontidae, Fundulldae, Goodeidae, Poeciliidae, Atherinopsídae, Syribranchidae, 
Percidae¡Sciaenidae y Cichlidae que se encuentran en alguna categorfa de riesgo de acuerdo a .Ia Norma 
OfiCial MexícanaNOM-059-SEMARNAT-2010, para su registro fotográfico, obtención de biopsias·de tejido 
muscular y de aletas, y su preservación en la Colección Ictiológica de la Facultad de Ciencias Biol6g!cas de la 
.Universidad Autónoma de Nuevo León. . . . 

Referente .ala autorizC!ci9t:l parª realizar lacólecta de ejemplares de pez especies pertenecientes a la- familias: 
Charcharil1ídae, Elopidae, Clupeidae, Gymnotidae, Ariidao, Pimelodidae, Batrachoidldae, HemirámphJdae, 
BeIqliicJae~' ProfondiJUdae, Rivulidae, Anablepidae, Centropomidae, Centrachldae, Gerreidae; Mugilidae, 
Eleoíridae y Gobiidae que no se encuentran en riesgo de aéuerdo con la Norma Oficiar Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010, quedan fuera del ámbito de competencia de esta Dirección General de Vida Silvestre, ·.siendo la 
aútorj9a~ competente e para otorgar dich.iautorización la Dirección Gen~ral de' Ordenamiento· Pesquero de lª 
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Las actividades se llevarán a cabo en las cuencas hidrológicas de todo el país, lagunas costeras, Golfo de 
México y:PaCífico mexicano. L<;l presente autorización tendrá una vigencia de un (01) año a r:1artir de la emisión 
de la misma:. '. ' 

~ . , .. 
La presente ~e expide en con el aval de Pronatura noreste, A.C., con la colaboración del Dr. Armando J. Contreras 
Balderas;. Dr. Jorge Armando Contreras Lozano y la Dra. Ma. Elena Garda Ramírez, debiendo sujetarse 
obligatodámente 'la titular y los colaboradores a las siguientes condiciones: 

. " 

1.- Cumpl1r con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades competentes en 
la materia, sean ~ederales, Estatales o Municipales, asr como con las disposiciones establecidas en la Ley)3eneral 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas y 
demás disposiciones legales aplicables. 

2.- En todo momento el investigador será responsable de los impactos significativos que haya sobre las poblaciones 
de la flora o'fauna silvestres y sus hábitats, por lo que deberá considerar el riesgo de perturbación del ecosistema, 
antes desu fljecuyión y no llevarlo a cabo si el riesgo es alto. 

:?- En caso de realizar actividades en Areas Naturales Protegidas, obligatoriamente y previo al inicio de las actividades de 
campo en las mismas, deberá contactar a los Directores de las Areas Naturales Protegidas correspondientes 
http://www.conailp.gob.mxfdirectorio.html. lo anterior para coordinar las actividades de campo con el ANP, 
presentar: su programa de actividades, lista de participantes y fechas en que pretende ingresar al>Parque; asimismo se 
le asignará ~I personal del ANP que lo acompañará durante 105 trabajos de campo y deberá acatar las indicaciones y 
recomendaciones. que le haga dicho personal. 

4.- PreviQ al, inicio de las él.ctlvidades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier 
medio su'prdgrama de trabajo a la Delegación Federal de la ,SeCfe~aría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 
él los est~d9s d_e Agüasc'alientes' 01 (449) 910 1107, .Baja California 01 (686) 9044205, Baja' California Sur q1 
(612) 123'9305, Campeche 01 (981) 8119511, Coahuila 01 (844) 4118421, Colima 01 (312) 316 0507, Chiapas'01 
(961) 617: 5Q12, Chihuahua 01. (614) 442 1516, Durango OL(618) 827' 021 f; Guanajuato 01 (477). 788" 3.713, . 
Guerrero 01 (744) 434 1000, Hidalgo 01 (771) 717 9416, Jalisco'01 (33) 3,668 5306, Estado de México 01 (722) 
276 7835¡ MJchoacán 01 (433) 3226020, Moralos 01 (777) 329 9714, Nayarit 01 (311) 2154902, Nuevo 'León 01 
(81) 83698913, Oaxaca 01 (951) 512 9606, Puebla 01 (222) 2299506, Querétaro 01(442) 2383410,. Quintana Roo 
01 (983) ·835 0234, San ,Luis Potosí 01 (444) 834 0635, Sinaloa 01 (667) 759 271.3, Sonora 01 (662) 259 2708; 
Tabasco'Ot(993) 310 1428, Tamaulipas 01 (834) 318 5254, tlaxcala 01.(246)465 0324, Veracruz 01 (228) 841 
6521 ;.yücatán 01 (999) 9421307 Y Zacatecas01 (492) 923~9908, enviando copiá"del mismo ala Dire_cdón .. General 
de Vi(jáSilve-stre. De. igiüil manera, al térrninode dic~aj) actividades '10 notificará a esa Delegación Federal, enviando 
un report~ detallado PO! es'9dto. - - ..... .. 

. . 

5.- La. toÜ\lidad del material. colectado:deberá destinarse exclusivamente a los fines específicos del proyecto, 
objeto de la' pr~s_ente autorización, Cor¡ base al Capitulo IV, Articulo .98 de Ja. Ley General de Vida Silvestre, las 
biopsias'.de -tejido y los ejemplares colectados serán preservados y depositados para su análisis en la Cólección 
Ictiológic~ de la Facultad de Ciencias Biológicas de la Universl(jadAutónoma de Nuevo León: y la titulár de la 
autorizaCión asume la responsabilidad de remitir a esta Dirección General, copia de la(s) cbnstancia(s) del{los) 
depósito's{s) ~ebid~!1"'e~t~ firmado(::»,esl?~~ifIcand() la cantidad del material depositado. .' . . .. 
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7.- Queda estrictamente prohibido efectuar cualquier aprovechamiento de las especies de fiora y fauna silvestres, 
cualquiera que sea $U estatus, excepto lo aqur autorizado, asl como realizar actividades en áreas naturales protegidas de 
México, sean Estatales o Federales, sin previa autorización. . 

8.- De acuerdo al Artículo 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente al Capítulo IV. 
Articulo 97 de la Ley General de Vida Silvestre, esta autorización no ampara el aprovechamiento de los especfmenes 
colectados para fines comerciales, ni de ulilización en biotecnología. . 

Se recomienda que durante sus actividades de campo, en el caso de observar ejemplares de especies listadas en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica ylafecha) 
a esta Dirección Generar, en el informe de actividades antes mencionado. 

La presente autorizacíón es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y 
Municipales cuantas veces lo soliciten. : 

El incumplimiento de las condiciones aquí establecidas, dará origen a la instauración de un procedimiento 
administrativo ante la autoridad competente, para próceder a la cancelación de la autorización y a la 
aplicación de la legislación correspondiente, según sea el caso. 

DE CONFORMIDAD'CON El ARJíCUlO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SéMARNAT 
FIRMA El PRESENTE, EN SUPLE .f~P~ AUSENCIA DEFINITIVA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE VIDA SilVESTRE, 
lA DIRECT.ORA DE APROVEC~,~t:~~VIDA SilVESTRE. . '. 

:~~;t~ . . 
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C.c.p- C.Joel González Moreno.- Direclor General de Inspección de Vida Silvesfre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, PROFEPA. e-mai!; 
vida silves!re@profepa.gob.mx, Immia@profepa.gob.mx ~ 
C. Sergio Augusto López Ramírez.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Esta'do de Aguascalienl~s.- e-mai!: 
c.lelegado@aguascalientes.semarnat.gob.mx 
·C. Alfonso Orol Blancafort Camarena.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Baja Callfornia.- e-mail: 

. delegado@bc.semárnat.gob.illX· 
C. José _Carlos' Cota Osuna:' Delegado Federal de la SEMARNAT en el Es!ado de. Baja California Sur.- e-mail: 
delegado@bcs.semamat.gob.mx; losecarlos.cota@bcs.semarnat.gob.mx 
C .. Enrlqull· Pérez . GÓmez .• Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campeche.· e-maU: 
detegado@campeche.semarnat.gob:mx '. '., .'. ..... . 
C.·~'Aínádo·- Rió, 'Valdei:· :Déle~#do Federal. de la . SEMARNAT en el Estado de Chiápas;- e-mail: 

.~:del(;Radci@éhlaí:ta~.semarrhit.gob.fu~ ¡',' ;.: . 
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C; Bronda Ríos Prieto.- Delegada Federal' de la . SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- e-mail: 
delegado@chihuahua.semarnat.gob.mx 
c.. Ra'úl 'Fernando Tamez Robledo.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila.- e-mail: 
delegadQ@Goahuila.semarnat.gob.mx 
c.: Angélica: Patricia Rulz Montero, Delegada Federal de la SEMARNAT en el, Estado de Colima.- e-mai!: 
dólegado@colirna.semarnat,9.Qb.mx 
C. Ricardo ,Edmundo Karam Von Berlrab.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango.- e-mail: 
délegado@duranto.semarnat.gob.mx . 
C.lsráel 'Cabrera Barron.- Delegada Federal de la SEMARNAT en el 'Estado de Guanajuato.- e-mail: 
delegado@guanaiuato.semarnat.goh.mx 
C; Víctor Manuel Chávez Alvarado.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Eslado' de México.- e-mail: 
delegádo@em.semarnat.gob.mx 
C.:,Ma'rtln Vargas Prieto.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado 'pe Guerrero.- e·mail: 
d!!legado@guerrero.semarnat.gob.mx 
C.Feaerico Vera Copea Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Hidalgo.- e·mal!: 
delegado@hidalgo.semarnatfl.Qb.mx 
C; Sergio Hernández González.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Jal!sco.- e·mail: 
délegado@jalisco.semarnat.gob.mx 
C; Mauro Ramón Ballesteros Figueroa.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Michoacán.- e-mal!: 
aelegado@michoacan.sem{lrnat.gob.mx ' 
C. Júllo Castillón' Guillermo.- Delegado Fed.eral de la SEMARÑAT en el Estado de Morelos,- e-mail: 
jullo.castlllon@morelos.semamat.gob.mx 
C.'Roberto Rodriguei Médrano.- Delegado Federal do la SEMARNAT en el Estado de Nayarit.-. e-mail: 
delegado@nayarit.semarll!l1JÍQb.mx; roberto.medrano@semarnat.gob.mx 
C.Guillermo Cueva Sada.- Delegada Federal de la SH'1ARNAT en el Estado de Nuevo León.- e-mail: llii~MQ.@!r!!...~!@.!11.1llh9LQ!:!~ 
C" Tomás Victor Goñzález Llescas.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de 'Oaxaca.- e-mail: 
delegado@oaxaea.semárnat.gob.mx 
C; Oaniela Migoya Mastrétta.- Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estado de Puebla:- e'mail: 
delegado@puebla.semarnat,gob.mx 
G: Osear Moreno Alanls.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado Querétaro.- e·mail: 
delegado@gueretaro.semarnat.gob.mx 
C: José Luis Funes Izaguirre.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo.- e·mall: 
delegado@gr.semarnat.gob.rnx 
C,' libia Uzzefte Santa Ana Castro.- Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estado de San LuIs PotosI,-
delegado.@.slp.semacnal.gob.mx 
C: Jorge "Abel López S<'inchez.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sinaloa.-~e·mail: 
de legadQ@slnaloa.semarnat.gob.mx 
C; Jorge ,Andrés Suilo Orozco,- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sonora.- e· 
m"sil: delegado@sonora.semarnat.gob.mx 
C; Lufs Alberto. LÓpez Carbajal.· Defegado Federal de la SEMARNAT en el Estado .de Tabasco.- e-mail: 
délegado@tabasco.semarnat.gob.mx 
C." Jes'(ls "González Macías.- DelegadO Federal de la SEMARNAT en el Estado de', Tamalllipas.- e-mail: 
delegádo@tamaulipas.seman1atgob.mx 
C.:Ramiro Vivaneo Chedraui.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tlaxcala.- e-mail: 
delegado@tlaxcala.semarnat.gob.mx 
C. José Antonio González Azuara.C Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de'. Veracruz.- e-mail: 
deleg'ado@veracruz.semarnat.gob.mx 
C; Jorge Carlos '.aerlln Montero.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Yucatán,· e·mai!: 
delegado@yucatao.semarnat.qob.mx 
C; Julio qsarNait." de la Riva.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Zacatecas.- e-mail: 
delegado@Zaeatecas.semamat.gob.mx 
C, Davjd Guti~rfez·Carbonell,~ Director General de Manejo para la Conservación d~ Áreas Naturales Protegidas, e-roail: 
daguti@conanp.gob.mx ", 
C.: Miguel Ángel Espinosa luna,- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de GesHón para la Protección Ambienlál.· e-mail: 
éoordinaclón.sgpa@seinarnat.gob,mx 
C, Fernando" Sánchez Camacho.- Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies. e-mail: 
fsanchez@semárnat.gob.mx 

al {DGVS:0135711603. DGVS·02141f1605} 

~~I~~~c . c:oscar/colecta clentlficalpermlso especial_Ma de Lourdes loz.ano (Ir!Vertebrados·peces) (11·05·16) 
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", ", "Pór USO eficiente del papel, las coplas de conocimiento de este asunto. SO'" remjt!das vla electrónica".. , 
.;. " •• < : .'" ,'-- ",," (,1' .. ', ~';-- ! .. í ""\_~_~-,. ~.; .. ; l"~~': ::'... . . 

"En SUPlenCi~ p6r tiús~~Úadefinitiva cJelOiréctor General driVldá Silvestre y de conformid~d' coil lo"dis~~Jst'6~; \/68 ~rÚcuJoÚ-fra6Ción XXIV, 32 Y 
"B4 delF;?eg!fÚnfmtoinlfJfÍQf' ,,-, . t.,pubiíc.iiifoen el Di<úiobiicif¡lde láF-ederacipn eJ26de 'noviembre de2Ó1e, suscribe la Directora de 

_ _ '," /!.proviicháinienlo;dé la eStfe, prevl,i designaéión lieciieméiJianie oficiofÍló;SGPA jOGVS(Ó4133116 dé feiha 29 ae abril 'dif2016" " ' 
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